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Vistos y Cons¡derando:

La Planta docente del Directivo Departamento
de Educación, los antecedentes requ¡sitos y cartas de renuncia voluntaria con fecha 24 de oclubre
de 2017, presentada por Don (ña) CHOZAS MUÑOZ CARLOS ALBERTO; en el marco de la Ley

N' 20.976, que permite a los profes¡onales de la Educación que indica, entre los años 2016 y 2024,

acceder a la Bonificación por retiro voluntario Establec¡do en la Ley N" 20.822 artículo N" 1 , en los
caso que se ind¡ca: la Resoluc¡ón Exenta N" 7705 del 14.12.2015 del M¡nisterio de Educación:

alliculo 72 letra a) de la Ley 19.070 "Estatutos de los Profesionales de la Educac¡ón", que

establece que ¡os profesionales de la educación que forman parte de una dotac¡ón docente del

sector municipal, dqaÉ de pertenecer a e¡la , por renuncia voluntar¡a; ley 18.883 "Estatuto

admin¡strat¡vo Mun¡cipal, artfculos 144, letra a) y 145, la Resoluc¡ón N" 1600 de la Confalorla
General de La República; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 Orgán¡ca

Constituc¡onal de Mun¡cipalidadesl

DECRETO:

1.- PONGASE término a la relación laboral entre
Don (ña) CHOZAS MUÑOZ CARLOS ALBERTO , docente del LICEO
CARLOS COUSIÑO GOYENECHEA A-45 , con una jornada de horas crono¡ógicas semanales, a
contar 05 de marzo de 2019, en virtud del articulo 72 lelra a, de la ley N' 19.070, por renunc¡a
voluntaria.

2.- PAGUESE la bon¡f¡cación por ret¡ro voluntario
para los profes¡onales de la educación, establecida en el artlculo N'1 de la Ley 20.822 ascendente
a la suma $22583435.- (Ve¡ntidos Millones Quinientos Ochenta y Tres M¡l Cuatroc¡entos Treinta y
C¡nco Pesos) compuesta por indemnización con cargo a empleador de 91796¡K153.- (Diecisiete
Millones Novec¡entos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Tres Pesos) y aporte flscal
elitraordinario de $ 4619082.- {Cuatro M¡llones Seiscjentos Oiecinueve Mil Ochenta y Dos Pesos).

3.- IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al iTEM
215-23-01-004 Desahucio e lndemn¡zaciones -
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